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11. Autoridades v Personal
</;

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE JUSTICIA con. antia:üedad de 15 de julio de 1971· y efectos administraUvos
d~ l,de,)ulio de 1972; quedando esca:lafon:ados por el orden que
se indíca:

Sr. Jefe del Servicio de Relacionescon1aAd:milÍ,istrMión de
Justicia.

RESOLUCION .de la. Direcoión'GeneraJ ~:, J'u$ticfq.
por la que se dispone·que' rW~',~~~e~~,'~rPere~t1
Scdcedo, M édico Fore~6 del.:J~,.z;gádo<#.e:<'li'S;tl'4c~
ción número 2:deJ\l'urC:Íl), .P4S6';d~~ti~(i'a,<UtF~
ren$fa del JUZ(lQrió nú,:ner04.t!4, .14:mümacG:pit4!;

"Accediendo a lo 'solicitado por ~l'Ú1tf)re~()'y:de:,~~fotmid~
con lo prevenido en el· articulo24(iel:Reifl.a~Et~t9:<):r~odel
Cuerpo Nacional. de Médicos For~nse:~~ef~,:qe,~,t.~1.lrf~:e,19(J8~,

Esta Dire,cc1ón General ha téni(Jp: '1\ •bi.~:d:isp~;Jn.le d~
Esteban Berberena Salct!do',:M,"édlc{)F'o'Emse, con::.a,¡gtino,en',el
Juzgado de Primera In~tancia e Jnsttucciqn:núp:i~ro·;~'!deMurcia,
pase destinado a la Forensíadel J~gadon(pnero:4dela)misma
capitat de nueva ,creación. ... . .

Lo digo a V. S, para tu conúCinliento. :yetectós.
DJús' guarde. a V.'S. mucho.s ar.os"
Madrid, 24 'de mayo d") 1972_-~LDirec¡ot g~rteraJ; Acisdo

Fernández Carriedo,· -

BESOLUCION de}dDirección::aim,6ral'de: {~iril:a
por laque secont::~e.,pTórt"ógl.l,~e:plaiOPO$lJSOI'Jo
a: don Carlo8P~n.tQSCa~r(),$ecr:et<J;~td,de:Ja:Admi.-
;;f::;:~ól~s1:n;~1~~:fst~rtó~~llS l~ZV4do8~e

Accediendo a lo soliCitado p()rQOn'Qll'lqS,:E',inJ9s:~Stt:9; Secr~~
tario de la Adminístración(je' Juan,da del~:narna'de, Juzgaaris
de Primera Instanclae Instr~ión'~Il:d.{l$~in(j'.e1f:~l',~;igtUtl
clase número 8. de Valencla,~gó:pa.taelq:q&f~::n(i~p.rya¡;JO:pot

Resolucián de, l:l>de ,abril' últimO: •• ,t ¡r~l8tf.f:Q1!ic~aJ.'d.(;or,EstQ,i:l()'"
de 1 de mayo actual); 'Visto",el,cartifi~4():fa~1l1ta~:ivo,9ú~'llcam~
pafia, y da, conformidad conlo'pree;eptuadf:) ':eIi:la;s·:d~$pqsíc;lon~
orgánicas vigentes; "',, , ,','

Esta Dirección Ceneral Q(a¡erda ,c().j,1Cf)d~rle \l11ª pI'Órro.p. ele
treinta díasde plazo posesorio- re~lamentario:.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y- ef«:tos cop
siguientes.

Dios guarde a V. S. muchos aftoso
Madrid, 20. dema-yo de. ;1972.--E:I, Dire9tor gen~ral. A-cisclo

Fernández Camedo.

Sr. Letrado Jefe delServlciodélP,ersQllalde 1m; ~uerp()$ de
Función Asistencial a la Ad,ntinistración de J usUcia.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

GARICANO

RESOLUC¡ON de la Dirección Genúal de Seguridad
por la qua sé rectUicae, nt;mbret;lel Policía Armado
del Cu.'erpo de Policía Armada don Pilar Segura
Portill-o.

E"-cniQ; Sr.: Vista 1~ instancia promevida por el Polícía Ar
madodQ~ PUar Segura Portillo, pertenecjente al Cuerpo de Poli*
cla Arm.l:tP~ ·en súplica .de que le se,-"rectificado su expresado
l1ombre,:pqrel: de José ,Antonio y comptybado documentalmente
el. derec.ho:' que le, asiste, esta Dirsq::ió,nGeneral, en ejercicio
¡(le, las faéultades conferidas 'por la Ley de 26 de julio de·1957, ~a

t!?'nidoah.ienacceder a,lo sOlicitado,'ci6 conformidad con .0
displ,le$to'eI1'la Real Orden de 25 de$~fl;tiembre de 1878 (..-Colec:
cíónLeg~ativa'" número2áSl, debiertdi:'figurar en lo sucesivo
con eLn-otllbre y apellidos de José AntOllio Segura Portillo, dA
'biendo 11&Cerse las l'6CUfictciones cQrrespondientes en la docu
mentad~n~el in teresado.

LQ dig-o a V. E. para su conocimiento y efectos.
Di()sguarde a V.E. mucho5 afios.
MEtdr~d, 10 de mayo de 1972.-EI Dir€ctor general, Eduardo

:2Ianco:

E:xcmo. Sr. General Inspector. del Cuerpo de 1'olicia Armada.

Brigada don Gtegorlo Alonso Oronoz, entre don José Fer~
nández'Ql.l.evedo .y .don Enrique Moreno VaJenzuela.

Br,ig,fW:a don Fidel Alonsó· Benito, entre don José Rovira Ga·
rrido .y'do-nGe:rardo· Martín Carmona.,

Lo digQ,R;V.E. 'para SU ,conocimiento y efectos.
Dios g:~arde a V, E. muchos años.
Madrid, 5 de Junio de 1972.

Éxcmo~ Se Director general de Seguridad.

RESOLUGION de la D~recCi6nGeneral de Capaci
tación. y Exte'1stón.Agrariqs. por la que se nombran
A,gentes Comarcales deE:ttensión Agraria. con ca
tf!fJoria,de Ay-Uda,núl's ,de . Agencia Comarcal, a los
aspirantes qUe. han super«4o las pruebas de la opo+
ción.

Vista la propuesta que formula el Tribunal calificador de
las (iposiciórie'$ convoe&dás. por Resor.~ci6n de 28 de diciembre
de 1~70r,,;Bo]e!iin Oficial del Estado- de, 2 de febrero de 197H
para provee:tplazas :de Agentes Comar~les de. Extensión Agra
ria sobre'!lqmbrarniento de los asp11'a.l1tesque han superado los
~j:eTciClQS-Y:tienen acreditados: documeIltalmente los requisitos
exigidosp~ralotnarparteen JaCOJ1",oClltoria,

Esta D1tacci6n Gen-eral. en virtucl )Ie, lo dispuesto en el ar
tículG.6. ~'" 7bl, .del Estatuto dal per.so:tlal de los Organism.os
~utón-orn()s,y previa' aprobapión (jet e~celentisimoseñorMi1ll5'·
tr-o dé~I'jcliHura, ha tenido a p~,'nombrar Agentes Co
marcales-"de·ExiensiÓnAgrana.con .. categOríaadministrativa de
Ayudant~:d~Agencia Comarcal y sueldo de 120.000 ,pesetas anua,·
Ies~s;aospagas ~traordinariaspor18de tulio y Navidad,
eqtJ-ival~nte'a una"men~uaHdad,;Ydem~emolumentosque co
.rresPQndan;c-on cargo al presupuesto;t1eLServicio: de Extensión
Agraria, ,'a-los ~epirantes q'uese relacip.tían.

Lo,q~.. :]e; co~ttnico para'su- conocitniento y efectos.
Dios.,]e.··guarde,
Ma,drid, ',12 'de niayo de 1972.:-EIOirectorgeneral, Jo,sé Car

da Gutiérrez,

. MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE
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Alcaraz Alonso. Natalio.
Astudillo Benseny, José María.
Bayona Rico, Enrique.
Banet Martinez. Juan Miguel.
Carbonell Seb4rroja, Jorge.
Cardona BeUver, Antonio.
Elona Olabegoya, Miguél.
Farrís Garda~ Francisco Javier.
Giménez P-eral, Francisco· Javier.
Juan Delhom, Miguel.
Martfnez Gimeno. Adolfo.
Monzó Casanova, Francisco Ramón.
Navarro Climent, Alberto.
Na.varro Mufioz, Agustin.
Pra<io Canella. Benlatnfn.
Revert Saus. Fernando.
Rielo Rico. Jesus José.
Rincón Agudo. Dionisia.
Rodríguez Péraz, Marcelíno.
Sanmartín Calvo, José Luis.
Sendino Mira. José Miguel.
Solchaga Catalán, Angel Maria.
Valdés Iglesias. José :Mana.
Almenar Cubells~ Vicente.
Aparisi Que-reda, Francisco.
Carbajo Rodríguez, Ramiro.
Cortés Miranda, Benjamín.
Delgado. GIFBe.rmeJo. BaJdomero.
Doinínguez Morales, Vicente.
Florencia Calderón. Alfredo.
Horraiz Franco, Victoriano.
Huguet Sierra, Agustín Jesus.
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REl-Actól'< QUE· SE CITA

MartiBclmut, JOSé.
Miñ.anQ MOr&llo.Antonio.
Pétyz OJ!tiz;:, .Juan Antonio.
Pr~o-MoraÚJS. JeSÍls.
RuizDeop.. JC!$é Javier.
SáD:cnez; MartíDez. Ignacio.
~~a. Víc:b.• (iabriel.
Torres:,CoJ()miful. .Antonio.
Albétt~ Mf@í~,Vicente.
Azllar'Satorre. Juan M.
Ba!:"l'o$O:".Manriqtte, 0$01'10.
Cat)aU~_ro Cil:t-r:aSCO. Fernando F.
Cat'daq<>r Ct'lr¡e]9,. Flor~ncio.
Gal.fi.Ruiz"PQved4. Manuel.
Ga1"cfa~ue-l"iCa:'Carda, :Luís Al berto.
GiméJiez .G~zltlez, Antonio.
G6:mez·Ruiz:,·'Pedro An~onio.

He.np~,Ol$U!lt JuHánJesús.
Her~~ai'\as,.Jo5éLuis.
lbafte~E:raso. :F:ráncisco Javjer.
Jus;to Far:rétl'ls,ftamÚnJuan.
López López. Josó Lul•.
Ll~erE$C()J'ihUela,Ricardo.
LLafU)!J 'J'riViño. J~nad().
M$l:'tiií~zEstér&n¡¡); Joaquín.
Mar-tí~z.G~~~!miUo.
Martfnez_PáStor~.. J-osé-.
M_até~:calY1~, Vicente.
M4yoApál'i~-i'o¡;..~ Francisco.
M-égia,:Prieto~ Juan.
Peñarrocha Sanphis,' Ignacio María.
Pérez G-árnez, Manuel Antonio.

Pans TodoU, Fernando José.
Rosa~ro Hernández.. José.
Llá-nchezGalante, M4nuel.
Sáncbez' Guisado, Manuel.
Alvarez Chico, .Gregorio.
Borla Alberdl, Joaquin.
CataláSánchez, Salvador.
ChprnetLópez, Francisco J.
Dlaz'GiInénez, .Antonio.
Esteva Maroh,. José.
Fe-rnández Alvatez" .Manuel.
García .Ruiz, .José }vfarfa.
Gon~lez cantó, Rafael.
Medrano Begué,Ancirés.
Navarro Rom.erales,.Ernesto.
Ortega Ca1Tasco, Jesús.
Suárez.j\lonao, Jase I ..uis.
Aguado· Mínguez. José Antonio.
AiJ.·zmendi CueuUo,Ramón.
BlanCo ." Diego, .Manuel.
Conejo López,' Angel.
Leña Conde. Rafael Adolfo.
Mart(:lúsBlasco. Enrique.
MansiUa Lorente, David.
Merché.n Marchán, })on¡lngo Luis.:
NoqédaRamirez,José Luis.
Núñez Sánchéz., Frandsco.
PedraZB Montero, José.
Rint'Ón Pétal:. José María.
Soto. Soto, Atilano.
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OPOSICIONES Y CONC;URSOS

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

_ORDEN de 30 de mayo de 1972 por la qu.e se con$:
tttuye el Tribunal encargado ds.juzgar los e-Xá
menes de admisión para alumnos' e~tranjer'(Js de
la Sección de Estudios lntern-aciona-les de la Es·
cuela Diplomática.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo preceptu~.doen la norma
quinta de la Orden de 24 dernayo del año eIl curso y en
el articulo 10, apartado segundo. del' Decreto29~7I-l:968'de 28.- de
noviembre, he tenido a bien disponer que .. el Trtbu-md' encar~
garlo de juzgar los exámenes de admi,si6n paraaohunnosextran
jeros a la Sección de Estudios Interllflcionales d$ la Escuela
Diplomática quede constituídode la"sigulente fQ,rma:

Presidepte: Excelentísimo señor· rlon Emilio de Navascués
y Ruiz de' Velasco, Conde de Navascués, Embajador de España,
Director de. la. Escüela Diplomática.

Vocales: Excelentísimo señor don. Antonio .GH~Ca~res y
Pérez, Ministro plenipotenciario de tercera cl~s.e~Diroctorad
junto de la Escuela Diplomáticai nustris1lti.osetl~rdon Ed~ardo
Toda Oliva. Ministro plenipoten.ciar:i:o de.·tercera.:(:lase.J~fe. de
Estudios para Materias.' Históricas. de la. EsC1.1Ella,Dlpli;lrnátic8;
Hustris-imo señor don RafaeIMárq\lezC~nOiC01'l:s,ei:ero de" Em
bajada, Jefe de. Estudios. para. Máttmas.· Económil,Uta .rje la·.Es·
cuela Oiplomática,ysedordon, Mi«u~l Ang~l.Qch'qa!ltun,
Secretario de Embajada de primerª,'clase•. Jéte cie Asuntos de
la Gar1'eraDiplomátiCf,l, que actuar¡\ cQmo~f~tfl:riO.

Suplentes: Ilustrísimo' seiiotdon. Jos.L:uis-Pél'~z Iluiz. Con~
sejerode Embajada, Subdire<:torgeneral·de Petst;mal. e i1ustrí~

trísimo señor do~ Gonzalo puente Ojea, Consejero de Embajada,
Director de Cooperación CUJtural.

El Tribitnalpodrá reql.lerir,. si. 1(l estimara conve.niente,
la colaboración de Asesores para las pruebas de idiomas.

Lo digo a V.l. para su conocimiento y efec.tos.consiguientes.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, .30 de .mayo de' 1972.

LOPEZ BRAVO

Ilmo. Sr. Subsecretario tie Asuntos Exteriores.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 8 de junto efe 1972 por la que se convoca
opos-wión para proveer vacantes de los Cuerpos Es
pecial Masculino y Femenino, (Ü lnstiiuciones Pe·
nitenciartas

l
en turno restringido. para funclonarios

de otros Cuerpos penitenciarios.

. Ilmo. Sr.: En cumpHmientode lo que previenen los artfcu..
los 331 del· vigente. Reg-lame.... uta- do Jos .Servic~os de Prisiones y
3, 7 Y 8 de la. Ley 3911970,f>()bre reestrücturación de los Cuerpos
penitenciarios" YUlla vez. em..itidoeloportuno informe por i.a
ComisiónS-uperlor de Personal, prescrito .en el apartado pn~
mero del artíqulo 17 de la Ley articulada de Funcionarios Civiles
del Estado-.·. y. con· el fin de. proceder" a •. la .provisión de plazas
vacantes de lps Cuerpos Especial MascUlino y Femenino de Ins
titucíon-es Penitenciarias, reservadas para. su provisión en turno
restringido por funcio~rios.de CUalquiera de los .Cuerpos. pe
nitencíarios q'!J.e tengan la, correspondiente titulacIón, se. hace
preciso anunciar ~a.opottuna convocatoria para cubrir las men
cionadas plams. al- propio tiempo que se dictan las normas por
las que habr-é. d-e regirse la oposición de- referencia.

En su virtud-. este Ministerio ha tenido a bien disponer:

P-rimero.-Se convoca oposición para proveer 15 plazas ~a
cantes del Cuerpo Especial Ma.scuHno y Seis del Cuerpo Especu.~l
Fem-enino,l;l.moos de InstitucíonesPenitenciarias, reservadas dl~
chas plazas, para su proviiión en ttlrno. restringido. por fun
cionarios de cualquiera de los. Cuerpos penitenciarios que tengan
la correspondiente titulación, conIa dotación económica que
se especifica en la vigente-Ley de Retribuciones, ci~randose en
3,3 el coeficiente nlultiplicador asignado a. .las referidas plazas.
Las opositoras qué obtengan al~una de. Ja,!3:. p~azascon~oca~as
para al Cuerpo .Especial Fem~mnode lnstnuclones PemtencIa
rias y se enCtlentren en. posesión del título. de .Asistente Social
seran dest,ln&dasconpreferenciapara cubrir puestos de asis
tencla social.cqnformea lo previsto en la Ley 39/1970, de 22 de
diciembre.

seguudo.~La-s .pr\.lcbas selectivas de .la opo~i~ión se 4jUS
tllrán a lo dispuesto en la Ley 3911970, de 22 dedlclembre. sobre
reestructurilc.ióni .de .·105 Cuerpos penitenciarios; en el Regla
mento de lOa':Servic~os_'4e Prisiones. de2de febrero de 1956;
en el Decreto 141VlP68:t-de 21 de juniQ.por el que se aprueba
el Reglamel1tQ: . General. para. el Ingreso en la. A~nistraeión
púb1ic$.. y a. .l~ .110nnas de la ~resente convoca!pna.. .

Tercel"o.-El ptogramaque figura en este nllSDlO -BoletíD. re-
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